
 
 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANPESTRID CONSTRUCCIONES CIA LTDA  

En la ciudad de Cuenca, a los once días del mes de julio del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo las 10:30 horas, en las oficinas de la Compañía situadas en Cuenca,  se 
reúne el cien por ciento (100%) de los socios de la compañía Anpestrid Construcciones 
Cia Ltda con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios.  

 
Actúa como Presidente de la Junta el Gerente General, señor Peter Wladyslaw Strzyga,  
y como Secretaria Ad-Hoc la señorita Ana Belén Toral. 
 
La Secretaria  informa que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y 
participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 
 

• Peter Wladyslaw Strzyga, propietario de 1,101,266.00 participaciones  con un 
valor de USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) cada una y con derecho 1,101,266 votos. 
  

• Idrovo Astudillo Víctor Antonio, propietario de 200 participaciones con un valor de 
USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) cada una, y con derecho a 200 votos. 

 
 
En vista de que ha asistido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, de conformidad con lo previsto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
los asistentes resuelven de manera unánime constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios. El Presidente declara instalada la Junta. 
 
A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan 
la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo Orden del Día 
puesto a consideración de la sala es el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Conocer y resolver acerca de la Aprobación del Juego Completo de Estados 

Financieros realizados en función de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF, con corte al 31 de diciembre de 2015. 

 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por 
el Presidente; razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día 
quedan aprobados por unanimidad.   

 

El Presidente declara instalada la sesión; y su desarrollo es el siguiente: 



 


